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BUENOS AIRES, 2 8 NOV 2012 

VISTO el expediente 1-0047-2851-12-9 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

Yi 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el Visto se propicia la 

provisión, instalación y puesta en servicio de un sistema de cableado 

estructurado para la Dirección de Tecnología Médica. 

Que el Régimen de Contrataciones de la Administración 

Nacional aprobado por Decreto N° 1023/01 en su Artículo 11 y los Artículos 

14 Y 44 del Reglamento del mencionado Régimen aprobado por Decreto N° 

893/12 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el 

procedimiento de contratación. 

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto 

administrativo en los términos del Artículo 7° de la Ley N° 19.549, que 

autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que 

apruebe los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares de la contratación. 

Que la Oficina Nacional de Tecnologías de Información -ONTI-

de acuerdo a las facultades que le otorga el Anexo del Decreto N° 1028 del 

6 de noviembre de 2003 (modificatorio del Decreto N° 624 del 21 de agosto 

de 2003) y la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 20 del 

,,~22 d' '""0 d, 2004, " ,,,' ""b',,, ,"\re ,,, "do,,, d, " ONTI " d, 
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"emitir el previo dictamen técnico en todos los proyectos de desarrollo, 

innovación, implementación en el ámbito del Sector Público, cualquiera 

fuese su fuente de financiación", ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia mediante el sistema ETAP en línea, trámite finalizado N° 842 

adjunto a fs. 46. 

Que el Departamento de Patrimonio y Suministros ha emitido 

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que 

dispone el Artículo 25° inciso c) del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional aprobado por Decreto N° 1023/01 Y los Artículos 

34° inciso b) y 207° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional aprobado por Decreto N° 893/12, la utilización del 

procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el 

proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondientes. 

Que la Dirección de Coordinación de Administración y la 

Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 

competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferida por el 

Decreto N° 1490/92, Decreto N° 1344/07 Y Decreto N° 425/10. 

Por ello, 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 

DISPONE: 
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ARTÍCULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación 

Privada en los términos del Articulo 25° inciso c) del Régimen de 

Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto N° 

1023/01 Y los Artículos lo 34° inciso b) y 207° del Reglamento del Régimen 

de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto N° 

893/12, a los efectos de seleccionar el proveedor o cocontratante para la 

provisión, instalación y puesta en servicio de un sistema de cableado 

estructurado para la Dirección de Tecnología Médica. 

ARTÍCULO 20.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 

forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 

procedimiento de contratación referido en el artículo precedente. 

ij~ ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese al Departamento de Patrimonio y 

Suministro, a sus efectos. 

EXPEDIENTE NO 1-0047-2851-12-9. 

DISPOSICIÓN NO 

mem 
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Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARE;S 

Cableado estructurado para edificio de Tecnología Médica 

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
Nombre del organismo contratante • 

ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, A.N.M.A.T. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: Licitación privada I N° (1) I Ejercicio: 2012 

Clase: De etapa única Nacional 

Modalidad: Llave en mano 

Expediente N°: 1-47-2851/12-9 

Rubro Comercial : 13-INFORMATICA 

Objeto de la contratación: Cableado Estructurado para el Edificio de la Dirección de Tecnología 

Médica sito en Av. Belgrano 1480, CABA. 

Costo de pliego: O cero pesos 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar / dirección Plazo y Horario 

Av. de Mayo 869 90 piso (l)Se fijaran al momento de la publicidad o 
C.A.B.A notificación al proveedor o cocontratante 

Dto. Patrimonio y Suministros. (artfculo 57 del Anexo del Decreto N° 
893/2012) 

ACTO DE APERTURA 

Lugar / dirección Día y Hora 

Av. de Mayo 869 9° piso (l)Se fijaran al momento de la publicidad o 
C.A.B.A notificación al proveedor o cocontratante 

Dto. Patrimonio y Suministros. (artículo 57 del Anexo del Decreto NO 
893/2012) 

ESPECIFICACIONES 

Renglón N° Cantidad Unidad de Descripción 

Medida 

1 1 Unidad Provisión, instalación y puesta en servicio de 

un sistema de cableado estructurado de 

telecomunicaciones y una red de distribución 

de energía eléctrica a los puestos de trabajo 

para el edificio de la Dirección de Tecnología 

Médica, sito en Av. Belgrano 1480, CABA. 

Servicio 
Observaciones del ítem 
Observaciones del catalogo 
Especificación técnica 
Despiece 
Tolerancia 
Datos de la solicitud de la provisión 
Frecuencia: I Cantidad mínima: 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 

del Decreto N° 893/2012) 
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El presente llamado a licitación tiene por objeto la Provisión, instalación y puesta en servicio de un 

sistema de cableado estructurado de telecomunicaciones y una red de distribución de energía 

eléctrica a los puestos de trabajo para el edificio de la Dirección de Tecnología Médica, sito en Av. 

Belgrano 1480, CABA, según lo descripto en el punto 13. Equipos y servicios solicitados (ver anexo 

I). 

Esta licitación se efectuará bajo la modalidad llave en mano y está compuesta de 1 renglón. 

2. Apertura de las ofertas. 

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los oferentes 

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) en Av. de Mayo 869, piso 90 de la CA.B.A. Se leerá 

en voz alta el número de orden asignado a cada oferente, el nombre o razón social, el monto de la 

oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen. 

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que 

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus representantes que 

así deseen hacerlo. 

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera Inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser 

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de 

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes. 

3. Terminología. 

A los efectos de la aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 

siguientes denominaciones: 

" licitación" Por este procedimiento de licitación. 

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T. 

"Oferente" Por la persona ñsica y/o jurídica, que presenta oferta. 

"Adjudicatario" Por la persona ñsica y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los 

Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una 

l{ 1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 

del Decreto N° 893/2012) 
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antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada 

automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. 

S. Forma de presentación de las ofertas. 

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la 

oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas por el 

oferente o su representante legal. 

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. 

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica: 

A.N.M.A.T. 

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A. B.A. 

LICITACIÓN PRIVADA NO: (1) /2012 

Fecha de apertura: (1) 

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) 2012 a las (1). 

Provisión, instalación y puesta en servicio de un sistema de cableado estructurado 

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía". 

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente: 

Razón Social 

Domicilio 

Teléfono 

C.U.I.T 

Los Oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. 

La presentación de la oferta significa por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las 

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 

de las contrataciones del Estado (Decreto N° 1023/2001, Decreto N° 893/2012, normas 

modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 

6. Contenido de la oferta. 

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las 

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total 

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización 

I ('jada en el presente pliego de bases y condiciones particulares. 

r~) Se fdarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 3 
del Decreto N° 893/2012) 



"2012 - Año de Homenaje al doctor D. Manuel Belgrano" 

Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T. 

70 06 

Los precios de los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos. 

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto. 

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se 

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo 

a la normativa vigente sobre la materia. 

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los 

fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales 

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su 

balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 

Las ofertas deberán estar acompañadas por: 

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido. 

2.-La Información detallada en los artículos 234 a 236 del Anexo del Decreto N°893/12, según 

corresponda, en los formularios estándar que a tal efecto determine la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella 

información. 

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones particulares. 

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del 

plazo fijado para la apertura de aquellas, los interesados podrán formular consultas respecto del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos; por escrito en Av. de Mayo NO 869, 90 

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Departamento de Patrimonio y Suministros, o por fax al 

nÚmero 4340-0833. 

Las aclaraciones serán contestadas hasta un (1) día hábil antes del Acto de Apertura de la licitación 

a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. A dichos 

efectos se tendrá por válido el domicilio que los oferentes constituyan al momento de adquirir la 

documentación de la licitación. Será responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar 

su cambio si lo hubiere. 

Para el caso de las aclaraciones que qUisiere efectuar el organismo contratante, éste podrá 

realizarlas hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo responsabilidad de 

los oferentes notificarse de tal situación. 

/f" ~ "J'''" " ~~. 00" '""'~"" • "~"~., ,,~-,. m~"~ .rtk~" ~ .
del Decreto N° 893/2012) 
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Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será hecha 

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible oferente 

que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones, salvo en el caso expuesto en el párrafo 

anterior. 

8. Parámetros de evaluaciÓn de ofertas. 

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto N° 893/2012 

Y Decreto N° 1023/2001, normas reglamentarias y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 

en casos similares y c) si fue sancionado por incumplimiento contractual. 

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. 

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para 

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares y sus anexos. 

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los 

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio, capacidad de expansión de hardware, 

experiencia del oferente y plazo de entrega. 

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo. 

9. Garantías. 

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al 

cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un plazo de 

sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo de 

mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación expresa 

por parte del oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse 

hasta diez (10) días antes a su vencimiento. 

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101 del 

Decreto NO 893/2012. 

~ ., ~ .,,, .... ~m'~"' , ~".~ .. o ~,~, .... ~_" o m ..... ~ .~~'" " "" ~= 
del Decreto N° 893/2012) 
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9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o AdjudicaciÓn. 
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El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato 

o Adjudicación, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación mediante 

algunas de las formas previstas en el artículo 101 del Decreto NO 893/2012. 

Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y Suministros 

de la A.N.M.A.T., a las setenta y dos (72) horas de notificado de la Orden de Compra. 

10, Recepci6n definitiva V facturaciÓn, 

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se 

reserva un plazo de hasta 15 (quince) días destinado a efectuar los tests y pruebas de verificación 

de los rendimientos, capacidades y cualidades de los bienes y/o servicios con las especificaciones 

requeridas. 

Si en dicho plazo los bienes y/o servicios no alcanzaran los rendimientos, capacidades o cualidades 

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al 

Adjudicatario la entrega de los bienes o servicios faltantes. En caso de no satisfacerse la 

adecuación de lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la 

adjudicación correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no 

reconociendo el Organismo Contratante ningún ti po de gasto o locación alguna sobre los mismos, 

como así tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. 

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 

extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes o servicios. 

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de Recepción 

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se 

agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como 

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante 

designada para recibir las facturas de los adjudicatarios. 

NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes emitidos 

por el adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el Organismo 

Contratante otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido. 

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 

de mayo 869 9° piso CABA, Te!. 4343-9136. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo 

fijado para el pago. 

A los efectos de percibir el pago por los bienes y/o servicios suministrados, aquellos proveedores 

que no posean el Alta de Beneficiaria, deberán concurrir a la Coordinación Contable de la 

H" '" ."'" ., ~."" .. , ~"'~." . ""'~., " ,""""", . m"'''"' .~~,. " .. , ""= 
del Decreto N° 893/2012) 
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A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso CAS.A., para obtener el número de beneficiario 

respectivo. (Ver Anexo IlI). 

11. Desarrollo de tareas. 

11.1. General. 

El Adjudicatario deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 

desenvolvimiento diario del público y personal del organismo contratante durante la ejecución de 

las tareas. 

El Adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades 

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente llamado a licitación. Este deberá tomar 

todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades. 

El Adjudicatario deberá reparar por su cuenta y cargo, todas las roturas que se originen a causa de 

las obras con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona 

que fuera afectada. En el caso que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el 

paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. El Adjudicatario queda obligado 

a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la forma que se infiere en los presentes 

documentos. Una vez concluido el plazo de ejecución de la obra, más las prórrogas si las hubiese, 

se inspeccionará la misma determinándose si corresponde o no firmar el Certificado de Recepción 

Definitiva. 

Si el estado de la obra, a juiciO del Organismo Contratante, es tal que no se puede emitir el 

Certificado de Recepción Definitiva, comenzarán a ejecutarse las penalidades indicadas en el 

artículo 126 del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

12. Personal. 

Si se solicitaran servicios y/u obras el Adjudicatario deberá cumplir los siguientes requiSitos. 

El personal del Adjudicatario deberá ser Idóneo, estar provisto de indumentaria e identificación 

adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que reglamentan la 

actividad. 

El Adjudicatario queda obligado a ocupar el personal que necesite con arreglo a las disposiciones 

laborales vigentes. 

El personal utilizado por el Adjudicatario para efectuar los trabajos objeto del presente llamado a 

licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el Organismo Contratante. 

El Adjudicatario queda obligado a presentar una lista del personal autorizado a trabajar en cada 

obra con anterioridad al comienzo de la misma a efectos de confeccionar las credenciales que los 

habiliten a trabajar en cada sitio de instalación. 

~') '" " •• "., m~.~"" """'~"" o """"""" " ~_~ o ~ •• """ .~ru" "'" """" 
del Decreto N° 893/2012) 
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12.1. Limpieza. 

Si la contratación requiriera la ejecución de trabajos en las dependencias del Organismo 

Contratante, el Adjudicatario queda obligado diariamente a retirar los residuos producidos por la 

obra y a dejar limpios los sitios de trabajo. Igual exigencia tendrá al término de la obra y durante 

el período de vigencia de la contratación, ante cualquier tarea de mantenimiento o intervención 

que necesite realizar. 

Todos los trabajos serán coordinados con los responsables de las áreas en que se realizarán las 

tareas a efectos de no entorpecer la normal operatividad del Organismo Contratante. Esto podrá 

motivar trabajos en horarios nocturnos y días feriados, sin que esto implique erogaciones 

adicionales de ningún tipo para el Organismo Contratante. 

13. Equipos V servicios solicitados. 

13.1. RenglÓn l. 

Se solicita la provisión, Instalación y puesta en servicio de un sistema de cableado estructurado de 

telecomunicaciones y una red de distrubucion de energia electrica a los puestos de trabajo para el 

edificio de ANMAT - Direccion de Tecnología Médica, sito en Av. Belgrano 1480, CABA. 

(Ver anexo I Especificaciones técnicas) 

14. Entrega. 

Todos los elementos aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los 15 días 

corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra, en las oficinas del Organismo 

Contratante situadas en Av. De Mayo 869, 2° piso - C.A.B.A. Coordinación Informática. 

lS. Sanciones 

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en 

el artículo 29 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y artículo 131 del Anexo del Decreto N° 

893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

a) Apercibimiento: 

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren Imputables. 

2.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas 

en los incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 

893/2012 . 

#" "" .•. " m,~m Ó,,, '""'~, •• ,."".". " .""""",,, ~,... ••• "" •• " .. ,~ 
del Decreto N° 893/2012) 
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4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas 

en el artículo 85 del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GENERAL 

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo. 

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarlas o 

previsionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, inciso b) apartado 2 del Anexo del 

Decreto N° 893/2012. 

b) Suspensión: 

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses: 

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren 

imputables. 

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le 

hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento. 

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN (1) 

año: 

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren 

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE 

MÓDULOS (15 M). 

2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago 

en el plazo fijado al efecto. 

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) 

años: 

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren 

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MÓDULOS 

(15 M). 

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante hubieren 

incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y sus 

modificaciones. 

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o 

adulterada. 

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso 

m) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 893/2012 . 

U1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante articulo 57 del Anexo I1 ~el Decreto N° 893/2012) 
9 
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3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso 

f) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 893/2012 . 

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados 

cumplÍan con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones 

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. 

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la 

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR 

CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. 

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de 

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma 

sucesiva. 

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas 

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores. 

c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la 

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para 

contratar establecidas en los incisos b) a g) del artículo 28 del Decreto N° Delegado N0 1.023/01 Y 

sus modificaciones. 

15.1. MOra en el cumplimiento. 

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos la 

aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será del TRES por 

ciento (3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originarlo del contrato, por cada SIETE (7) 

días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

15.2. penalidades por incumplimjento del contrato. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas 

en el artículo 29 del Decreto N° Delegado N0 1.023/01 Y el artículo 126 del Anexo del Decreto N° 

:1wl 893/2012 y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

l,< a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: , 
1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el organismo 

contratante antes del perfeccionamiento del contrato. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 

J (~e fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 

lflSoecreto N0 893/2012) 
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1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato 

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de 

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada 

por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del importe 

equivalente al valor de la mencionada garantia.3.- Por ceder el contrato sin autorización del 

organismo contratante. 

e) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO (0,5) POR CIENTO del valor de lo satisfecho fuera 

de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) dfas hábiles. 

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones 

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las 

prestaciones a cargo del proveedor. 

d) Rescisión por su culpa: 

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes 

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del 

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de 

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato 

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. 

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el orden 

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que 

deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término. 

16. DocumentaciÓn. 

Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguiente 

documentación: 

.¡' Garantía . 

.¡' Constancia de Inscripción al SIPRO . 

.¡' Habilidad (DD.JJ.) para contratar con el Estado . 

.¡' Judicial (DD.JJ.) juicios con el Estado. 

111) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 11 ff del Decreto N° 893/2012) 
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o/ Certificado Fiscal para Contratar Vigente. 

Los Oferentes que deban ser incorporados al SI PRO deberán acompañar la oferta con la siguiente 

documentación según lo descripto en el artículo 234 del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de Proveedores, los 

interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación: 

a) Personas físicas: 

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y 

número de documento de identidad. 

11) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

I1I) Domicilio espeCial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

b) Personas jurídicas: 

1) Razón social y domicilio real. 

11) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 

V) Lugar, fecha, Objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la 

constancia de iniciación del trámite respectivo. 

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración. 

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y 

¡ fiscalización. 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 12 

del Decreto N° 893/2012) 
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Vll!) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

IX) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 

X) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia 

de trabajo infantil. 

Xl) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de 

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de 

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 

XlI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas: 

1) Denominación y domicilio real. 

ll) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

lll) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

V) lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo. 

VIl) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 

Vll!) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa. 

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

Xl) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 

Ih) Se fijarán al momento de la publicaCión o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 13 ff del Decreto N° 893/2012) 
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XII) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabaja y ausencia 

de trabajo infantil. 

XlII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de 

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de 

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

d) Cooperativas, Mutuales y otros: 

1) Denominación y domicilio real. 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

1II) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

V) Nómina de los actuales integrantes. 

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción. 

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VlII) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 

IX) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia 

de trabajo infantil. 

X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación 

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

J el Organismos públicos: 

h) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 14 
del Decreto N° 893/2012) 
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Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial, 

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente 

información: 

1) Denominación. 

II) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios. 

. "'.~ '",'" TI!RVEI\ITOR 
.J,(-4.:r. 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 15 
del Decreto N° 893/2012) 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión, instalación y puesta en 
servicio de un sistema de cableado estructurado de telecomunicaciones y una red de 
distribución de energía eléctrica a los puestos de trabajo para el edificio de ANMAT -
Tecnologia Médica, sito en Av. Belgrano 1480. El sistema consistirá en una red de 
cableado de categoría Se que será utilizado como soporte ñsico para la conformación de 
redes de telecomunicaciones, apto para tráfico de datos a alta velocidad y para tráfico de 
voz. El cableado de telecomunicaciones será realizado según el concepto de "cableado 
estructurado" y cumplirá con las especificaciones de la norma indicadas en el punto 
"Normalización". A través de la red de energía eléctrica se alimentarán los equipamientos 
de cada uno de los puestos de trabajo y el equipamiento activo a Instalarse en los 
armarios de distribución. 

Condiciones Generales. 

Estas especificaciones técnicas, y el juego de planos que las acampanan, son 
complementarias, y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en 
todos. En caso de contradicción, el orden se debe requerir a la Dirección de Obra. 

Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos 
todos los elementos y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun cuando 
no se mencionen explícitamente en pliego o planos. 

Cuando las obras a realizar debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier forma 
obras existentes, los trabajOS necesarios al efecto estarán a cargo de la contratista, y se 
considerarán comprendidas sin excepción en su propuesta. 

La contratista será la única responsable de los daños causados a personas y/o 
propiedades durante la ejecución de los trabajos de instalación y puesta en servicio. 
Tomará todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a 
las propiedades, así pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las 

Ji 
tareas, de la acción de los elementos o demás causas eventuales. Se deberán reparar 
todas las roturas que se originen a causa de las obras, con materiales iguales en tipo, 
textura, apariencia y calidad no debiéndose notar la zona que fuera afectada. En el caso 
de que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de acuerdo a las 

J 
reglas del buen arte a fin de igualar tonalidades. 

Se deberá presentar un plan de trabajO detallado, que permita efectuar un seguimiento 
eficiente de la ejecución de los mismos y la coordinación del acceso a los distintos 
sectores del edificio. 

Correrá por cuenta y cargo de la Contratista efectuar las prestaciones o solicitudes de 
aprobación y cualquier otro tramite relacionado con los trabajos a efectuar objeto del 
presente pliego, ante los organismos públicOS o privados que pUdieran corresponder. Las 
distintas soluciones dadas para la ejecución de la obra deberán respetar las normas 
vigentes a la fecha de apertura, emitidas por la autoridad de aplicación que corresponda. 

~ 1) Se filarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 16 
del Decreto N° 893/2012) 
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Los diferentes ítems de la presente contratación serán adjudicados a un único oferente, el 
que realizará y entregará los trabajos llave en mano. El organismo licitante se reserva el 
derecho de no adjudicar algún renglón de la cotización. Los equipos ofertados deberán 
ser nuevos, completos, sin uso y estar en perfecto estado de funcionamiento. Los 
materiales a emplear serán de marcas reconocidas en el mercado nacional e internacional 
para instalaciones de esta clase. 

Normalización. 

El sistema de cableado estructurado para servicIo de datos en su conjunto, deberá 
satisfacer los requerimientos de sistemas categoría Se, en todos sus componentes, 
técnicas de interconexión y diseño general, en un todo conforme a las siguientes normas 
internacionales: 

o/ ANSImA/EIA-S68-A-S Transmission Performance Specification for 4 Pair 100 
ohm Category Se Cabling (Enero 2000) y sus grupos y trabajos asociados. 

o/ EIA/TIA-S68-B Commerclal Building Telecommunications Wiring Standard 
(Abril 2000 y Mayo 2001) y sus grupos y trabajos asociados. 

o/ EIA/TIA-606-A Administration Standard for Telecommunications Infrastructure 
of Commercial Buildings (Feb. 1993). 

o/ ISO 11801 "Generic cabling for customer premises" 

Alcance de los trabajos y especificaciones. 

Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, dirección 
técnica y materiales, para dejar en condiciones de funcionamiento correcto las siguientes 
Instalaciones: 

o/ Cableado horizontal de la red de telecomunicaciones. 

o/ Cableado de las montantes de transmisión de datos. 

o/ Provisión e instalación de las cajas de conexión, conectores de 
telecomunicaciones y tomacorrientes en los puestos de trabajo. 

o/ Provisión de los gabinetes de telecomunicaciones. 

o/ Cableado de distribución eléctrica a los tomacorrientes de los puestos de 
trabajo, puesta a tierra eléctrica y/o telefónica. 

o/ Cableado de las montantes de telefonía. 

o/ Cableado de las montantes de distribución eléctrica. 

o/ Provisión de los tableros seccionales de distribución eléctrica. 

o/ Alimentación a tableros seccionales de distribución eléctrica. 

o/ Provisión e instalación de {pisos elevados I pisoductos I zocaloductos I 
cablecanal plástico I ductos por cielorraso} para conducir el cableado a los 
puestos de trabajo. 

Definiciones: 

SALA DE EQUIPAMIENTO: 

Lugar(es) donde se encuentran equipos de telecomunicaciones y se produce la 
1 [ terminación mecánica de una o más partes del sistema de cableado. Se distinguen de los 

n 1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 17 
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gabinetes de telecomunicaciones por la cantidad y complejidad del equipo que allí se 
encuentra. Ejemplos típicos son salas de centrales telefónicas y centro de cómputos. 
MONTANTES DE TELECOMUNICACIONES, TRONCALES O "BACKBONES": 

Estructuras de cableado interno que vinculan la(s) sala(s) de equipamiento con los 
armarios de distribución. 
ARMARIOS DE DISTRIBUCIÓN, GABINETES DE TELECOMUNICACIONES O CENTROS DE CABLEADO: 

Gabinetes en los que se establece la conexión entre las troncales y el cableado horizontal 
hasta los puestos de trabajo, y en los que se ubican los dispositivos activos o pasivos que 
permiten dicha conexión. En este gabinete se producirá el ingreso de los cables 
multipares de telefonía, las fibras ópticas para la transmisión de datos, y las acometidas 
a los puestos de trabajo del área a la que dará servicio. 
CABLEADO HORIZONTAL: 

Es la porción del sistema de cableado de telecomunicaciones que se extiende desde los 
puestos de trabajo hasta el armario de distribución. 
PUESTOS DE TRABAJO: 

Lugares dispuestos para la posible conexión del equipamiento de telecomunicaciones del 
usuario. 
CAJA DE CONEXIÓN: 

Es la caja terminal de la Instalación que proporciona el soporte mecánico de los 
conectores apropiados para que cada puesto de trabajo tome los servicios que le 
correspondan. Se denominará "periscopio" si es una caja para instalación sobre 
pisoducto, pudiendo también ser cajas para pared, para zocaloducto o para instalación en 
muebles. 

Descripción de las instalaciones a realizar y equipos a proveer 

Conducto de las montantes. 

Recorrerá el edificio en forma vertical y deberá tener capacidad suficiente para alojar la 
totalidad de las troncales de telecomunicaciones. Se implementará {utilizando los ductos 
existentes I tendiendo bandejas portacable tipo escalera por lugar a definir en los pases 
de loza por medio de bandejas metálicas cerradas con tapa. 

Montantes para cableado vertical. 

Fibra óptica multimodo para Gigabit Ethernet (1000BaseSX/LX), según las 
especificaciones de cableado en fibra óptica EIA/TIA 568-B.3: Las fibras a utilizar en los 
cables serán de tipo multimodo de 8 fibras como mínimo, núcleo de 62,5 micrómetros, 
coron'a de 125 micrómetros, de índice gradual, para operar en primera ventana, con una 
atenuación máxima de 3,5 dB/km en 850 nm y de 1,2 dB/km en 1300 nm. El ancho de 
banda mínimo será de 160 MHz km a 850 nm y de 500 MHz km a 1300 nm. Cada fibra 
óptica individual debe ser terminada en sus dos extremos con conectores ST bayoneta. 
Dichos conectores serán metálicos con ferrule cerámico y estarán provistos de cubierta 
contra polvo y dispositivo eliminador de tensiones. Los conectores, el material de curado, 
los dispositivos necesarios para el curado y los acopladores para empalmes de conectores 

I( 1) Se fijarán al momento de la publicadón o notificación al proveedor o contratante articulo 57 del Anexo 18 tí. del Decreto N° 893/2012) 
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ST deberán ser de la misma marca. Los cables de fibra óptica se conectarán, en cada 
armario de distribución, a una caja de interconexión de fibras con capacidad para fijar y 
empalmar hasta 8 fibras individuales mediante empalmadores STo Se deberá respetar 
rigurosamente el radio mínimo de curvatura especificado por el fabricante de la fibra. 

Se tenderán 3 cables del tipo indicado, a prueba de agua y aptos para plenos. El cable 
estará construido en una estructura de tubo suelto y deberá contener gel antihumedad. 
Los cables serán tendidos conformando una estrella, con centro en el gabinete ubicado en 
el sector de Informática y Telefonía en la Planta Baja. 

Se deberán proveer, instalar y probar los cables a tender, los que estarán terminados en 
sus correspondientes conectores, y llegarán, en los pisos, al armarlo de distribución 
respectivo. Es decir; desde cada armario de distribución de cada piso se tenderán 2 
cables como mínimo (uno principal y el segundo de contingencia), llegando todos estos 
cables al gabinete ubicado en el sector de Informática y Telefonía. 

Para el gabinete que conforma el centro de la estrella, se deberán disponer cajas con 
capacidad de empalmar hasta 6 cables (o fibras) Individuales. Se deberán proveer 
conectores (o acopladores) en cantidad suficiente como para conectar la totalidad de los 
cables (o fibras) provistos. No se admitirá la realización de empalmes o soldaduras en 
ningún punto de las montantes. El organismo podrá inspeccionar la calidad de 
terminación del conectorizado, no admitiendo los que no estén ejecutados correctamente. 

Montantes para distrlbucl6n eléctrica. 

Se realizará el tendido de la(s) montante(s) eléctrica (ver anexo D). Los conductores 
arrancarán de un nuevo seccionador a Instalarse en el tablero eléctrico principal ubicado 
en el sector de Informática y Telefonía y presentarán derivaciones en los tableros de 
cada piso. De allf, pasando por llaves termomagnéticas, se efectuará la distribución de 
energía eléctrica a los puestos de trabajo y gabinetes de telecomunicaciones. 

Gabinetes de Telecomunicaciones. 

Los gabinetes se instalarán próximos a los puntos en que las montantes ingresan a cada 
piso. Se instalarán en los pisos Planta Subsuelo, Planta Baja y Planta Primer Piso. 
La cantidad de armarios deberá fijarse en función de las restricciones aportadas por la 
normativa general que rige el cableado, debiéndose en todo momento cumplirse con el 
requisito de expansibilidad y crecimiento dentro de la misma norma. 

Los gabinetes deberá cumplir con los lineamientos detallados en el Código ETAP LAN-
030 - "Gabinete Estándar (Racks)" con sus opcionales. 

Se deberá prever el lugar para el montaje el equipamiento electrónico de la red de datos, 
reservando a tal fin un espacio de aproximadamente una unidad de rack por cada 24 
puestos de trabajo a ser atendidos por el gabinete. 

Deberá preverse la continuidad de la conexión de tierra desde el distribuidor general a 
cada uno de los armarlos de distribución. El modelo de gabinete a utilizar por la 
contratista deberá contar con la aprobación del comitente en forma previa a su 
instalación. 
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Todos los elementos deberán estar debidamente etiquetados para identificación de 
puesto y función. Este etiquetado se corresponderá con la información de los planos de 
obra. 

El armario de distribución y sus elementos se deberán dimensionar de modo de posibilitar 
la intercalación de equipos de pruebas y mediciones, sin modificar la instalación 
existente. 

El esquema organizativo de los gabinetes se detalla en el Anexo B. y deberán contener 
internamente las siguientes secciones: 

Acometida de la montante de cableado vertical. 

Los cables que acometen se dispondrán sobre cajas de conexión de fibra o cable de 
cobre, como se explicó en el punto correspondiente a "Montante de cableado vertical", 
con los acopladores o conectores necesarios. 

Acometida del cableado horizontal (hacia los puestos de trabajo). 

Los pares de la red dedicada de datos terminarán en un panel de conectores modulares 
de 8 posiciones (RJ45). El panel o bastidor será del tipo back-plane de circuito impreso, y 
contará con una capacidad mínima de 80 conectores de acceso. Tanto el panel como los 
conectores de datos deberán estar garantizados para funcionamiento en categoría 5e. 

DistribuciÓn por piso. 

Desde el armario de distribución se accederá a cada puesto de trabajo con dos cables de 
cuatro pares trenzados sin blindaje (UTP) certificados según categoría 5e bajo las 
especificaciones EIA/TIA 568-B. Se aceptará como alternativa el empleo de cable FTP 
(par trenzado con blindaje de hoja metálica) categoría 5e. 

El tendido de los cables hasta los puestos de trabajo se realizará a través de zocaloducto 
plástico I zocaloducto metálico I cablecanal plástico I pisoducto metálico I ductos en el 
cielorraso. 

La distribución eléctrica se hará por otro ducto, paralela al que conduce la red de 
comunicaciones, y separado de éste por una distancia no menor a 25 cm, excepto en el 
caso de que se utilicen ductos metálicos conectados a tierra para su conducción, caso en 
el que la distancia podrá ser menor. 

La ocupación de los ductos a instalar no deberá superar el 70 % de su sección disponible. 

Las instalaciones deberán ser realizadas con las protecciones necesarias en salida de 
gabinete, accesos a cajas de conexión y de paso, cruces de paredes, mamparas y 
cualquier sector del recorrido que pudiese significar un futuro daño en el cableado. 

Todos los puestos de trabajo deberán ser etiquetados con indicación de número de 
puesto y función. 

Pyestos de trabajo (PDTs) V cajas de conexión. 

De manera uniforme y según los planos aproximados que se adjuntan, se distribuirán 
sobre los ductos tomas para la instalación de cajas de conexión. Cada puesto de trabajo 
consistirá en una caja de conexión {plástica I metálica} que dispondrá de: 

~) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 20 
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• Dos conectores modulares de 8 posiciones (RJ4S) en los que terminarán los cables 
UTP, certificados según categoría Se, cableado con la disposición TS68A. (ver Anexo 
A). 

• Cuatro fichas hembra con toma de tierra para 220 V. 

Las bocas de conexión de telecomunicaciones deberán ser certificadas por la Contratista, 
una vez instaladas y cableadas, para funcionamiento según categoría Se. Los oferentes 
deberán informar el equipamiento de que disponen para la certificación de cables y 
bocas, y la validez de la calibración de dicho instrumental. En caso de no disponer del 
mencionado equipamiento, deberán indicar quién realizará las certificaciones por cuenta 
del a Contratista. 

La oferta básica de la red interna debe prever la instalación de 160 puestos de trabajo 
(compuesto por cajas de conexión tal como se describió previamente) distribuidos en las 
áreas de oficinas del edificio, y de acuerdo al siguiente cuadro: 

Opcionalmente: la oferta contemplará el tendido de los ductos necesarios para realizar el 
cableado, con sus respectivas cajas de conexión, y las cajas de paso necesarias para la 
instalación, incluyendo los ductos para conductores de energía. 

Las provisiones e Instalaciones de los párrafos anteriores deben Incluirse en la oferta 
básica. Por otra parte ya los fines de la adjudicación del monto exacto de los trabajOS a 
realizar, se deberán cotizar por separado los valores unitarios de provisión de materiales 
e Instalación de los rubros: 

v' Cableado de un puesto de trabajO con ubicación media dentro del área de piso 
que cubre el armarlo de distribución, incluyendo materiales y mano de obra. 

v' Provisión e instalación de una caja de conexión completa. 

v' Cotización por metro de cable de fibra óptica instalado. 

v' Provisión e instalación de un conector en cable de fibra óptica. 

v' Cotización por metro de UTP categoría Se instalado. 

v' Cotización de paneles de patcheo precableados instalados. 

v' Cotización de regletas de conexión instalados. 

La distribución definitiva de las cajas de conexión se indicará en oportunidad de 
efectuarse los trabajos correspondientes. 

Se deberá presentar un plan de trabajO detallado, que permita efectuar un seguimiento 
eficiente de la ejecución de los trabajOS y la coordinación del acceso a los distintos 
sectores del edificio. 

If) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante articulo 57 del Anexo 21 
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Correrá por cuenta y cargo de la Contratista efectuar las presentaciones o solicitudes de 
aprobaCión y cualquier otro trámite relacionados con los trabajos a efectuar objeto del 
presente pliego, ante los organismos públicos o privados que pudieran corresponder. 

Las distintas soluciones dadas para la ejecución de la obra deberán respetar las normas 
vigentes a la fecha de apertura, emitidas por la autoridad de aplicación que corresponda. 

Rotulación. 

Todos los cables, conectores, módulos de equipos, armarios y demás componentes se 
rotularán en forma sistemática en correspondencia con los planos realizados a tal efecto y 
los listados a entregar en medio magnético. El método de rotulación y formato a emplear 
se acordará inicialmente entre el organismo y el adjudicatario. 

CertIficaciÓn de la red de datos y mediciones. 

La totalidad de la instalación deberá estar certificada en base a la documentación y 
mediciones que correspondan, garantizando el cumplimiento de la norma ISO 11801 Y 
EINTIA 568-B para cableado y hardware de conexionado categoría Se. 

Se deberán consignar las mediciones por cada boca certificada, Incluyendo la longitud 
efectiva (medida) del tramo instalado. Las mediciones se realizaran con equipamiento 
especializado en certificar instalaciones de cableado EINTIA-568-B.2. Dicha certificación 
será hasta 100 MHz y para varias aplicaciones de red que se pudiera utilizar. 

Se aceptaran certificados emitidos por el fabricante, el proveedor en conjunto con el 
fabricante, la Facultad de Ingeniería de la UBA o el INTI. Estos certificados deberán 
adjuntar planilla con los datos de las mediciones. 

Los oferentes deberán informar en la oferta el equipamiento de que disponen para la 
certificación de cables y bocas, y la validez de la calibración de dicho instrumental. En el 
caso de no disponer del mencionado equipamiento, deberán indicar quien realizará las 
certificaciones por cuenta de la contratista. 

La garantía de cumplimiento de la certificación solicitada debe emitirse para un períOdo 
de tiempo de 10 (diez) ai'ios como mínimo. 

Planos. 

La Contratista entregará a los Directores de Obra para su aprobación por lo menos 10 
días antes de iniciar los trabajos tres juegos de copias de planos de obra en escala 1: 50 
con la totalidad de las instalaciones debidamente acotadas, como así también los planos 
de detalles necesarios o requeridos. 

La aprobación de los planos por parte de la Dirección de Obra no exime a la Contratista 
de su responsabilidad por el fiel cumplimiento del pliego y planos y su obligación de 
coordinar sus trabajos con los demás gremios, evitando los conflictos o trabajOS 
superpuestos o Incompletos. 

Durante el transcurso de la Obra, la Contratista deberá mantener al día los planos de 
acuerdo a las modificaciones necesarias y ordenadas. 

Una vez terminadas las instalaciones y previo a la recepción definitiva, e independiente 
de los planos que deba confeccionar para la aprobaCión de las autoridades, entregará a 

~1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor O contratante artículo 57 del Anexo 22 
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los Directores de Obra un juego de los planos en mylard, y tres copias de las 
instalaciones estrictamente conforme a obra. 

Toda la documentación se deberá realizar con Autocad 12 o compatible, y se entregarán 
al menos dos copias de los mismos en diskettes. 

Todas las instalaciones deberán ser debidamente acotadas, ejecutándose también los 
planos de detalles necesarios o requeridos. 

Dentro de los 25 (veinticinco) días posteriores a la fecha de la adjudicación, se 
suministrará a la Contratista el protocolo de pruebas y aceptación de las redes 
conformantes del sistema objeto del presente llamado a licitación. 

Estas pruebas deberán ser efectuadas por la Contratista con la supervisión y control de 
los funcionarios que oportunamente se designen. 

Los materiales a emplear serán de marcas reconocidas en el mercado nacional e 
internacional para instalaciones como las especificadas. 

Especificaciones para la red de distribución de energia eléctrica 

Descripción general. 

En forma paralela al cableado horizontal de telecomunicaciones se realizará el tendido de 
conductores de energía eléctrica, que permitirán la alimentación eléctrica del 
equipamiento a instalar en los puestos de trabajO. 

Como parte de la red de distribución se tenderá un cable de tierra, el que estará 
conectado al contacto correspondiente de todos los tomas de los puestos de trabajo. Su 
sección será, en todos los casos, igualo mayor que el neutro utilizado en la distribución. 

Normas para materiales V mano de obra. 

Todos los materiales serán nuevos y conforme a las normas lRAM, para todos aquello 
materiales para los que tales normas existen, y en su defecto serán válidas las normas 
lEC, VDE y ANSI en este orden. 

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas de arte presentarán una vez 
terminados un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 

En los casos en que este pliego o en los planos se citan modelos o marcas 
comerciales, es al solo efecto de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, 
pero no implica el compromiso de aceptar tales materiales si no cumplen con las normas 
de calidad o características requeridas. 

En su propuesta la Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que 
propone instalar y la aceptación de la propuesta sin observaciones, no exime a la 
Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas establecidas y/o 
implícitas en el pliego y planos. 

La cualidad similar queda a Juicio y resolución exclusiva de los Directores de Obra y en 
caso de que la Contratista en su propuesta mencione más de una marca, se entiende que 
la opción será ejercida por los Directores de Obra. 
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Reglamentaciones. permisos e inspecCiones. 

Las instalaciones deberán cumplir con lo establecido por estas especificaciones, las 
reglamentaciones municipales y provinciales, la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
y la Reglamentación de la AAE (Ultima edición) en este orden. 

Inspecciones. 
Además de las inspecciones que a su exclusivo juicio disponga realizar la Dirección de 
Obra, el Contratista deberá solicitar con la debida anticipación, las siguientes 
inspecciones: 

Al finalizar la construcción de tableros (inspección en taller). 

Luego de pasados y/o tendidos los conductores y antes de efectuar la conexión a tableros 
y consumos. 

Al terminarse la Instalación y preVio a las pruebas detalladas a continuación. 

Pruebas. 
La Contratista presentará una planilla de pruebas de aislación de todos los circuitos, de 
conductores entre sí, y con respecto a tierra, verificándose en el acto de la recepción 
provisorla, un mínimo del 5% de los valores consignados a elección de la Dirección de 
Obra, siendo causa de rechazo si cualquiera de los valores resultara inferior a los de las 
planillas. 

Los valores mínimos de alslaclón serán de 300.000 ohms de cualquier conductor, con 
respecto a tierra y de 1.000.000 ohms de conductores entre sí, no aceptándose valores 
que difieran más del 10% para mediciones de conductores de un mismo ramal o circuito. 
Las pruebas de aislación de conductores con respecto a tierra, se realizarán con los 
aparatos de consumo cuya instalación está a cargo de la Contratista conectados, 
mientras que la aislación entre conductores se realizará previa desconexión de artefactos 
de iluminación y aparatos de consumo. 

Asimismo se verificará la correcta puesta a tierra de la instalación. 

Manuales de mantenimiento y operación. 

La Contratista entregará para cada equipo electromecánico, o electrónico, un manual de 
operación y mantenimiento y la descripción del equipo. Se entregará un original y cuatro 
copias. 

Garantías. 

La Contratista entregará las instalaciones en perfecto estado y responderá sin cargo por 
todo trabajo o material que presente defectos, excepto por desgaste o abuso, dentro del 
término de 12 (doce) meses de puesta en servicio las instalaciones o de terminadas de 
conformidad, lo que resulte posterior. 

SI fuera necesario poner en servicio una parte de las instalaciones antes de la recepción 
final, el períOdO de garantía para esa parte será contado desde la fecha de la puesta en 
servicio, excepto en el caso de atraso de la Contratista, en cuyo caso será de aplicación la 
expresado en el primer párrafo. 

~ 1) Se fijarán al momento de la publicaCión o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 24 
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TIERRA DEL SERVICID DE TDMACDRRIENTES PARA PUESTDS DE TRABAJD: 

Se instalará una puesta a tierra para uso exclusivo de la red eléctrica. Se deberá instalar 
una jabalina de cobre, tipo Coperweld para obtener una puesta a tierra menor a 5 ohm 
(según norma IRAM 2281 - Parte III); en caso contrario el Contratista deberá realizar 
nuevas perforaciones hasta obtener dicho valor en forma permanente desde una 
medición antes del primer mes de obra hasta la recepción provisoria, efectuando 
mediciones quincenales. 

El conductor de tierra sobre bandejas portacables o en montantes verticales pOdrá ser 
desnudo, de sección igual al mayor neutro que pasa por ella, y de 10 mm2 de sección 
mínima por razones mecánicas. En ductos cerrados se utilizará únicamente cable (verde y 
amarillo) de sección adecuada, de acuerdo a normas de reglamentación de la Asociación 
Argentina de Electrotécnicos, edición 1984. 

El conductor de tierra no siempre se halla Indicado en planos y puede ser único para 
ramales o circuitos que pasen por las mismas cajas de pase, conductos o bandejas. Los 
cables de tierra de seguridad serán puestos a tierra en el subsuelo. 

La totalidad de tableros, gabinetes, soportes y en general toda estructura conductora que 
pueda quedar bajo tensión, deberá ponerse sólidamente a tierra, a cuyo efecto en forma 
independiente del neutro, deberá conectarse mediante cable aislado de cubierta bicolor 
de sección adecuada, de acuerdo a normas de reglamentación de la Asociación Argentina 
de Electrotécnicos, edición 1984. 

Alimentación para tableros seccionales de tomacorrlente. 

Será realizada en 3 x 380/220 V-50 Hz desde el correspondiente tablero general. 

Los montantes estarán constituidos por cables multipolares de sección adecuada que 
alimentarán los distintos núcleos de demanda de acuerdo a la configuración necesaria del 
organismo. 

Se instalarán los distintos ramales, desde el tablero general a través de bandejas 
portacable horizontal, ascendiendo por huecos montantes, sobre bandeja escalera, hasta 
los tableros seccionales. 

Protección en tablero general. 

Cada uno de los ramales se conectará al tablero general con los correspondientes 
dispositivos de protección. 

Serán interruptores tipo caja moldeada (molded - case), de construcción robusta, en 
ejecución fija. 

Poseerán protección térmica y magnética regulable, y deberán tener característica de 
IImltadores del pico de cortocircuito, en forma similar a los fusibles NH. 

La regulaCión de la protección deberá ser accesible desde el frente. 

Serán interruptores Westinhouse serie C o similar 

Se ubicaran en los lugares de reserva existentes o se alojarán en un gabinete construido 
a tal efecto. 

~ 1} Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 25 
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Todas las derivaciones de ramales en montante se deberán realizar en cajas con 
borneras. 

Las cajas estarán ampliamente dimensionadas, dejando 5 cm. alrededor de cualquier 
punto bajo tensión. 

Las borneras serán del tipo Keland multipolares. 

Bandejas portacables. 

Las bandejas portacables se utilizarán exclusivamente para cables del tipo autoprotegido, 
con cubierta dura de PVC. 

Serán del tipo escalerilla construidas en chapa de hierro de 2 mm de espesor, con 
transversales cada 30 cm como máximo, y largueros de diseño y sección suficiente para 
resistir el peso de los cables, con un margen de seguridad igual a 3,5 sin acusar flechas 
notables, ni deformaciones permanentes. 

Los tramos rectos serán como máximo de 3m de longitud y llevarán no menos de dos 
suspensiones. Los tramos especiales, piezas, curvas planas o verticales, desvíos, 
empalmes, elementos de unión y suspensión, etc, serán de fabricación estándar y 
provenientes del mismo fabricante (de tal forma de poder lograr las uniones sin ninguna 
restricción), no admitiéndose modificaciones en obra. 

Los tramos verticales de bandeja llevarán tapa. 

Todos los elementos serán galvanizado en caliente por inmersión 

Sobre las bandejas, los cables se dispondrán en una sola capa y en forma de dejar un 
espacio igual a V4 del diámetro del cable adyacente de mayor dimensión, a fin de facilitar 
la ventilación, y se sujetarán a los transversales a distancias no mayores de 2m. 

Las bandejas se sujetarán con varilla roscada y grampas adecuadas ó con ménsula en 
cartela, según los casos. 

En todas las bandejas deberá existir como mínimo un 25% de reserva una vez 
considerado el espaciamiento entre cables. 

Serán marca Casiba, Indico, Jover o similar . 

Tableros seccionales. 

Se proveerán la totalidad de los tableros seccionales. 

En cada núcleo de demanda del edificio, alimentado por la montante correspondiente, se 
instalará un tablero seccional para control y protección de todas las instalaciones del 
área. 

Rigen para estos tableros las normas constructivas fijadas en los respectivos tipos y la 
obligación de presentar planos constructivos, debidamente acotados, con el cálculo de 
barras de distribución, soportes de barras y demás elementos de soportes y sujeción, 
tanto desde el punto de vista de calentamiento como de esfuerzo dinámico. Los cálculos 
de esfuerzo dinámico y térmico derivados del cortocircuito se deberán realizar según 
norma VDE 103. 

u1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 26 
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En todos los casos se proveerá el espacio de reserva, en número no inferior a 4 
interruptores y/o al 20% de la capacidad Instalada en cada tablero, salvo especial 
indicación en planos o esquemas. 

ConstrucciÓn de tableros. 

Se construirán en gabinetes, totalmente cerrados, de chapa de hierro no menor de 1,6 
mm. de espesor doblada y perfectamente unida, de dimensiones y construcción conforme 
a lo indicado en el plano dejándose reserva de espacio, rieles, barras, etc. preparado para 
un 20% de elementos de reserva, con un mínimo de 4 termomagnéticos de reserva. 

El tamaño estará ampliamente dimensionado en función de los ramales alimentadores y 
de salida y el tamaño de los interruptores. Las dimensiones mínimas de espacio libre 
alrededor de los interruptores y equipamiento, será como mínimo de 7,5 cm. de ambos 
lados, 10 cm en la parte superior y/o inferior para entrada de cables de hasta 150 mm2 
de sección y 20 cm. para mayores secciones, dependiendo de la ubicación de los ramales 
de entrada y salida. 

Sobre un panel desmontable de suficiente rigidez, se montaran las barras de distribución 
sobre peines moldeados de resina epoxi o similar y los interruptores de acuerdo planos. 
Todas las distribuciones de energía deberán realizarse por barras, no permitiéndose 
borneras o puentes entre interruptores. 

El montaje se efectuará con tornillos roscados sobre el panel a efectos de poder 
desmontar un elemento sin tener que desmontar todo el panel. Contratapas caladas 
abisagradas cubrirán el conjunto de barras, y los bornes de contacto de los interruptores, 
dejando al alcance de la mano solamente las manijas de accionamiento. 

Las puertas de cierre serán realizadas en chapa de un espesor mínimo de 2 mm. 
dobladas en forma de panel para aumentar su rigidez, y si fuese necesario con 
planchuela o costillas adicionales. Poseerán cerradura con manija tipo HOYOS, de nylon, 
cerradura con tambor tipo Yale incorporada con 2 llaves por cada tablero, amaestradas 
todas entre si. Sobre la parte interior de la puerta se colocará un plano de sector escala 
adecuada, en el que se indicará sobre que circuito esta conectado cada consumo, sin 
indicar cables ni cañerías. Dichos planos irán plastificados y detrás de un acrílico que 
prolongue su durabilidad. El tratamiento superficial y terminación de las partes metálicas 
será realizado con dos manos de antióxido y dos manos de esmalte sintético. 

Materiales constitutivos de los tableros. 

Las características que se detallan para los materiales de tableros , son de carácter 
general, debiendo el contratista adjuntar a su propuesta planilla de características 
mecánicas y eléctricas de los distintos elementos en calidad de datos garantizados, 
pudiendo la Dirección de Obra pedir el ensayo de cualquier material o aparato y rechazar 
todo aquello que no cumpla los datos garantizados. 

Interruptores automáticos. 

Los interruptores automáticos termomagnéticos hasta 63A bipolares o tripolares serán 
590 de Siemens, Elfa de AEG o similar. 
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Serán de tipo compacto, en los cuales los fusibles no se mueven en la apertura del 
seccionador. Serán marca ZOLODA modelo OESA o similar. 

Tendrán manija exterior para comando desde el frente de una puerta o contratapa. 

Fysibles. 

Serán modelo Diazed de Siemens o Be-ene y modelo NH marca Siemens, según 
amperaje e indicaciones. 

Conexiones. 

Todas las barras, cableados de potencia y comando y en general todos los conductores 
serán de cobre puro electrolítico, debiéndose pulir perfectamente las zonas de 
conexiones, y pintadas de acuerdo a normas las distintas fases y neutro; las secundarias 
se realizarán mediante cables flexibles, aislado en plástico de color negro de sección 
mínima 1,5 mm2, debidamente acondicionado con mangueras de lazos de plástico y/o 
canaletas portacables Hoyos o similar. 

En todos los casos los cables se identificarán en sus dos extremos, conforme a un plano 
de Cableado. 

Carteles Indicadores. 

Cada salida será identificada mediante tarjeta o leyenda plástica grabada de luxite según 
muestra que deberá ser aprobada por la Dirección de Obra, estando expresamente 
prohibida la cinta plástica adhesiva. 

Soporte de barras. 

Serán de resina epoxl y se deberán tener presente datos garantizados del fabricante 
referente a su esfuerzo resistente. 

Canales de cables. 

Deberán estar dimensionados ampliamente, de manera que no haya más de dos capas de 
cables, caso contrario se deberá presentar el cálculo térmico del régimen permanente de 
los cables para esa construcción. 

Serán marca ZOLODA o similar. 

Borneras. 

Serán del tipo componible, aptas para la colocación de puentes fijos o secciona les entre 
ellos, de amperaje adecuado a la sección del cable, marca ZOLODA o similar. 

Conductores para circuitos de planta. 

Todos los conductores serán de cobre. 

Siempre que la longitud de los rollos o bobinas lo permita, los ramales y circuitos no 
contendrán empalmes, que no sean los de derivación. 

En caso de ser necesarios, se realizarán los empalmes en el lugar mas alejado de la 
fuente. La conexión o empalmes de cables y/o bornes de distinto material debe realizarse 

Jjcon los materiales Inhibidores de corrosión prodUCida por el par galvánico. 

l [ 1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 28 
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Siempre se mantendrá el mismo color de aislación para fases y neutros de los distintos 
circuitos trifásicos o monofásicos. 

Cada conductor deberá estar correctamente identificado mediante anillos numeradores 
que se ubicaran en el comienzo y final de cada tramo del circuito al que correspondan, 
partiendo desde el tablero seccional. 

Cables para instalación en caHerías. 

Serán de cobre flexible, con aislación de material plástico antillama, apto para 1000 Vca, 
con certificado de ensayo en fábrica a 6000 V para cables de hasta 10 mm2 y a 2500 V 
luego de inmersión en agua por 12 horas para secciones mayores. Serán VN 2000 de 
Pirelll o similar. 

Serán provistos en obra en envoltura de origen, no permitiéndose el uso de remanentes 
de otras obras o de rollos incompletos. 

En la obra los cables serán debidamente acondicionados, no permitiéndose la instalación 
de cables cuya aislación de muestras de haber sido mal acondicionados o sometidos a 
excesiva tracción y prolongado calor o humedad. 

El manipuleo y colocación será efectuado en forma apropiada, usando únicamente 
lubricantes aprobados, pudiendo exigir la Dirección de Obra se reponga todo cable que 
presente signos de violencia o maltrato, ya sea por roce contra boquillas, caños o cajas 
defectuosas o por haberse ejercido excesiva tracción al pasarlos dentro de la cañerra. 

Todos los conductores serán conectados a los tableros y/o aparatos de consumo mediante 
terminales o conectores de tipo aprobados, colocados a presión mediante herramientas 
apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los alambres y en forma tal que no 
ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo servicio normal. 

Cuando deban efectuarse uniones en las cajas de paso estás serán mediante conectores 
colocados a presión que aseguren una junta de resistencia mínima, en ningún caso 
superior a la de un metro de conductor. 

Los colores a utilizar serán los siguientes: 

./ Fases: R, S Y T: Marrón, negro y rojo (según Norma IRAM 2183) . 

./ Neutro: celeste . 

./ Tierra: Bicolor (verde - amarillo), se prohíbe expresamente el cable desnudo. 

Modo de configurar los circuitos de planta. 

Se hará el tendido de un alimentador principal, por cada circuito, desde el dispositivo de 
protección instalado en el tablero seccional, hasta la caja de pase correspondiente. En 
este punto se ejecutará, por medio de bornera, la derivación a los periscopios (puestos de 
trabajo), llevando dos conductores independientes a cada una de ellos, cuyas secciones 
no serán mayores a 2,5 mm2. 

La caída de tensión entre el tablero secciona I y el puesto de trabajo no deberá superar el 
1%. 

Los circuitos estarán integrados por seis puestos de trabajo como máximo. Para el cálculo 
de las secciones adecuadas, atendiendo a la caída de tensión estipulada, se estimará un 

g factor de simultaneidad de 0.7 por circuito. 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículO 57 del Anexo 29 
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Para la totalidad de los circuitos de toma de un tablero seccional se estimará un factor de 
simultaneidad 0.4, coeficiente éste que deberá tenerse en cuenta para el diseño de los 
ramales montantes, sobre los que no se deberá superar una caída de tensión del 2%. 

Deberá considerarse que cada puesto podrá consumir hasta 600 W de potencia 
distribuidos en cuatro tomacorrientes simples de 2 x 10 A + T que irán montados sobre el 
periscopio del puesto de trabajo. 

Cables autoprotegidos. 

Serán de cobre, con aislación de cloruro de polivinllo, goma etilen propllénica o 
polietileno reticulado, en construcción multifilar con relleno y cubierta protectora de 
cloruro de polivinilio antillama. 

Responderán a la norma IRAM 2220 o equivalentes extranjeras, exigiéndose en todos los 
casos los ensayos específicos por las normas. Donde abandonen o entren a un tablero, 
caja, caños o aparatos de consumo lo harán mediante un prensacable que evite 
deterioros del cable, a la vez que asegure la estanqueidad de los conductos. Serán marca 
Pirelli, CIMET, Indelqui o similar. 

Ramales de alimentación. 

Desde el tablero general, ubicado en el sector de Informática y Telefonía en la 
Planta Baja , se llevará a cada piso por medio de 1 montante para alimentar los 
tomacorrientes en los puestos de trabajo. Esta montante se ubicará en lugar a definir en 
los pases de Loza existentes. 

La montante poseerá en cada piso derivación a tablero correspondiente. 

En cada uno de los tableros de piso se instalarán llaves termo magnéticas bipolares de 32 
A que alimentarán los tomas de los puestos de trabajo, a razón de una llave cada diez 
puestos. 

Conductores y cables. 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a las potencias indicadas. 

En este sentido el oferente deberá replantear en obra la totalidad de las instalaciones y 
deberá entregar previamente a la iniciación de los trabajos el proyecto de la totalidad de 
las mismas. 

Todos los conductores serán de cobre. 

Los ramales alimentadores no contendrán empalmes, salvo los necesarios en cables 
existentes. No se admitirán empalmes en los cables nuevos a instalar. 

La conexión o empalmes de cables y/o bornes de distinto material debe realizarse con los 
materiales Inhibldores de corrosión producida por el par galvánico. 

Siempre se mantendrá el mismo color de aislación para fases y neutro de los distintos 
circuitos 

Cables para montante eléctrica. 

Serán de cobre flexible, con aislación de material plástico antillama, apto para 1000 Vea, 
con certificado de ensayo en fábrica a 6000 V para cables de hasta 10 mm2 y a 2500 V 

~ 1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante articulo 57 del Anexo 30 
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luego de inmersión en agua por 12 horas para secciones mayores. Serán VN 2000 de 
Pirelli o similar. 

Serán provistos en obra en envoltura de origen, no permitiéndose el uso de remanentes 
de otras obras o de rollos incompletos. 

En la obra los cables serán debidamente acondicionados, no permitiéndose la instalación 
de cables cuya aislación de muestras de haber sido mal acondicionados o sometidos a 
excesiva tracción y prolongado calor o humedad. 

El manipuleo y colocación será efectuado en forma apropiada, usando únicamente 
lubricantes aprobados, pudiendo exigir la Dirección de Obra se reponga todo cable que 
presente signos de violencia o maltrato, ya sea por roce contra boquillas, caños o cajas 
defectuosas o por haberse ejercido excesiva tracción al pasarlos dentro de la cañería. 

Todos los conductores serán conectados a los tableros y/o aparatos de consumo mediante 
terminales o conectores de tipo aprobados, colocados a presión mediante herramientas 
apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los alambres y en forma tal que no 
ofrezcan peligro de aflOjarse por vibración o tensiones bajo servicio normal. 

Cuando deban efectuarse uniones en las cajas de paso estás serán mediante conectores 
colocados a presión que aseguren una junta de resistencia mínima, en ningún caso 
superior a la de un metro de conductor. 

Los colores a utilizar serán los siguientes: 

./ Fases: R, S Y T: Marrón, negro y rojo (según Norma IRAM 2183) . 

./ Neutro: celeste . 

./ Tierra: Bicolor (verde - amarillO), se prohibe expresamente el cable desnudo. 

Cableado horizontal de distribuciÓn eléctrica. 

A cada puesto se llegara desde el tablero seccional correspondiente con cables unipolares 
y puesta a tierra. 

Siempre que la longitud de los rollos o bobinas lo permita, los ramales y circuitos no 
contendrán empalmes, que no sean los de derivación. 

En caso de ser necesarios, se realizarán los empalmes en el lugar mas alejado de la 
fuente. La conexión o empalmes de cables y/o bornes de distinto material debe realizarse 
con los materiales inhlbldores de corrosión producida por el par galvánico. 

Siempre se mantendrá el mismo color de alslación para fases y neutros de los distintos 
circuitos trifásicos o monofásicos. 

Cada conductor deberá estar correctamente identificado mediante anillos numeradores 
que se ubicaran en el comienzo y final de cada tramo del circuito al que correspondan, 
partiendo desde el tablero seccional. Esta identificación deberá ser la indicada en planillas 
de cálculo. 

Visitas. 

Es obligatorio, por parte del potencial ejecutor de la obra, coordinar con el personal del 
organismo una visita al lugar en donde se desarrollarán las tareas, con el objeto de 
constatar allí la información entregada, evacuando todas las dudas que pudieran surgir 

f fe la interpretación de la misma. 
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Asimismo, al momento de iniciar las tareas, quien sea asignado para efectuar las mismas 
deberán recorrer las instalaciones existentes y dará conformidad por escrito del estado de 
los bienes y se comprometerá a preservarlos o en su defecto a restituirlos a su condición 
original al finalizar su trabajo. 

Horario de trabajo. 

Los trabajos deberán programarse en principio desde las (17) hs. en adelante, de lunes a 
viernes, salvo excepciones que serán comunicadas previamente por el organismo, ya las 
cuales el contratista deberá ajustarse. 

Se deberá presentar ante el área de Administración un listado de los empleados que 
realizarán el trabajo, con membrete de la empresa, nombre y apellido, tipo y numero de 
documento. 

Las tareas se programarán de manera que su ejecución no entorpezca la operación 
normal del organismo, que no alterará su ritmo de trabajo normal. 

Si ciertas tareas requiriesen la interrupción temporaria de las operaciones de algún sector 
del organismo o el trabajo fuera del horario referido, se deberá coordinar su ejecución 
con el supervisor de obra del organismo quien deberá decidir sobre la oportunidad de los 
mismos. Tales necesidades deberán ser comunicadas con 72 horas de anticipación. 

Deberá tenerse en cuenta que se debe mantener la continuidad en el servicio que presta 
el Organismo, y minimizar las molestias acarreadas. 

Antecedentes de los Oferentes. 

El ejecutor de los trabajOS deberá poseer experiencia comprobable en instalaciones de 
estas características. Se requerirán asimismo antecedentes en la ejecución de por lo 
menos 3 (tres) proyectos de instalación de similar o mayor envergadura que el aquí 
enunciado. Se tendrán en cuenta las dimensiones de los proyectos presentados como 
antecedentes, y serán considerados sólo aquellos proyectos que se hallen terminados y 
entregados. Ser requisito indispensable el poder concurrir a las obras antedichas con el 
fin de poder evaluarlas. 

La presentación de la documentación probatoria, para su ulterior evaluación, es condición 
necesaria para consideración de las propuestas. El organismo, podrá requerir, si lo 
considera necesario, planos de los trabajos realizados, los que serán tomados como 
ejemplo del trabajo a realizar. 

El oferente deberá Incluir una lista completa de materiales y equipos a utilizar, 
especificando cantidad, marca, modelo y adjuntando folletos de los fabricantes, así como 
memorias técnicas y todo aquello que se considere conveniente para una mejor 
evaluación integral. 

El oferente deberá ser distribuidor autorizado por el fabricante, debiendo adjuntar carta 
de autorización del fabricante en original con fecha actual. 

Contenido de la documentaciÓn a ser presentada por el oferente • 

./ Lista de materiales a utilizar, indicando cantidades y modelos específicos . 

./ Hojas técnicas de cada componente. 

¡j, '" ",,,'o " ~~" ., " ,"",,,"o o """"",," " .... "" o m_~ "'''"'" " •• '"- 32 
del Decreto N° 893/2017\ 



Ministerio de Salud 
Secretaria de Políticas, 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T . 

"2012 - Año de Homenaje al doctor D. Manuel Belgrano" 

.¡' Resumen de justificación de cumplimiento de reglas de cableado para todos los 
puestos . 

.¡' Planos de ubicación de armarios de pisos e indicación estimativa de vías de 
distribución de cableado horizontal y vertical . 

.¡' Listado de materiales a utilizar en el soporte físico (tipo y tamaño de 
cablecanal, zocaloducto, etc.) en todos los tramos, con referencia al plano 
anterior . 

~I 
.¡' Descripción del método y formato que se utilizara para la identificación y 

rotulado en PDTs, patcheras, cables, centros de cableado, módulos, planos y 
archivos en medio magnético. 

I 

DR. ARLOs eH/ALE 
INTERVENTOR 
4.N~. 
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ANEXO A. Cableado de los conectores modulares. 
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ANEXO B. Esquema de los Armarios de dIstribución. 
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ANEXO C - Planilla de Cotización 

Renglón OFERTA BÁSICA 

lo Provisión y cableado de red de voz y datos. 

2. Provisión y cableado de red de energía. 

Renglón Ampliaciones parciales 
3.-

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.7. 

3.8. 

3.9. 

3.10 

3.11 

3.12 

3.13 

3.14 

Cableado de un puesto de trabajo según especificaciones. 

Provisión e instalación de una caja de conexión completa. 

Metro ·de fibra óptica instalado. 

Provisión e instalación de un conector de fibra óptica. 

Metro de UTP cato Se instalado. 

Panel de patcheo precableado instalado (detallar NO. bocas) 

Bloque de conexión telefónico instalado (detallar NO 
terminales) 

Gabinete de telecomunicaciones completo instalado. 

Tablero seccional de distribución eléctrica para xxx puestos. 

Metro de {pisoducto/zocaloducto/cablecana/} instalado. 

Cable de patcheo categoría Se, de 1 m. 

Cable de patcheo categoría Se, de 3 m. 

Cable óptico de patcheo de 1 m. 

Cable óptico de patcheo de 3 m. 

PRECIO 
DE VENTA 

PRECIO 
DE VENTA 

DR. J~LOS CHIALE Ij~R~~n al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 36 
.A.!iI' ,uJ.;1Il. 
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Se suministrarán como parte del pliego planos de las tres Plantas involucradas en 
esta Licitación. 
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ANEXOIl 

CERTIFICADO DE VISITA 

Ref. Expediente N° 1-47-2851/12-9 

Licitación Privada NO (1)/2012 

La oportunidad de tal visita, que será los días (1) el horario de (1) horas. 

CERTIFICO QUE LOS SE~ORES DE LA FIRMA: ____________ _ 

NOMBRE: _____________________________ __ 

DOCUMENTO: _________________________________________ _ 

REALIZARON EL DÍA ----------/-----------/---------- LA VISITA E INSPECCIÓN DEL EDIFICIO SITO 
EN AV. BELGRANO 1480, CAPITAL FEDERAL, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO DE 
cLÁUSULAS PARTICULARES. 

Firma y aclaración de personal ANMAT 

DR. CA S CH/ALE 
INT RVENTOR 

4..N.II04.:I'. 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 41 
del Decreto N° 893/2012) 
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Instructivo para gestionar el alta de beneficiario 

"!i O r,::..' 61 !;'J 'r' ... ·if'iJ. .. , 

ANEXO I!I 

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro 

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuntan) 

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

Datos necesarios para completar los Anexos: 

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos 

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP 

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o 

constancia respectiva emitida por la misma. 

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el 

mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respectiva 

emitida por la misma). 

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta bancaria, 

abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al Sistema de 

Cuenta Única del Tesoro) consignando: 

Número de la cuenta 

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.) 

Nombre completo del Banco 

Nombre y/o número de la Sucursal 

Documentación necesaria para el trámite: 

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el 

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a 

presentar. 

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la 

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la 

institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representante 

legal del beneficiario. 

1) Se fijarán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante articulo 57 del Anexo 42 
del Decreto N° 893/2012) 
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Formularios A Y B 
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Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente 

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de 

Autoridades o Poder antes mencionado. 

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la 

cuenta declarada. 

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO 

Código 

Beneficiario 
I Entidades Bancarias Fecha Ingreso a CUT 

¡ 6794 I BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. I Jun-95 

1" 1036 ¡ BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA I Jun-95 

Jun-95 !---13-c-9~3-::---1 BANcO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES I 

1 1153 ¡ BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES Ir----A-9-O--9-6---1 

í 3012 ¡BANCO CREDICOOP COOPERATIVO UMITADO I Oct-96 

í 7927 I BANCO SANTANDER RÍO S.A. I Sep-01 

í 1148 ¡ BANCO PATAGONIA S.A. 1r---D"C"'-'c--0-3---1 

¡ 1527 I BANCOSANJUANS.A. I Jun-05 

r 33349 I BANCO MACRO S.A. I Nov-05 

I 17553 r'"' . "- NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. I Jul-06 

l. 39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. I Mar-07 

! 7478 ¡ BBVA BANCO FRANCES S.A. I Oct-07 

! 82283 I BANCO SUPERVIELLE I Feb-09 

'DR. CAUOS CHIALE 
INTE RVl3iI\l:X'ñff,rán al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 43 
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FORMULARIO "A" 

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA f MODIFICACIÓN f REACTIVACIÓN 
Fecha: ... f .... f .... 

OPERACIÓN: I ALTA I REACTIVACIÓN I MODIFICACIÓN 

ENTE: I BANCO 1 BENEFICIARIO 1 CLIENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL!--'=.EN:7.:T=EC=: '---'---"-==-=;="-"-!=---'-----'-===-'-'-"'-----'-----> 

NRO. DE ENTE 

DOCUMENTO: TIPO L-_____ --'I NUMERO 

IDENTIFICACIÓN: TIPO '---_____ --->1 NUMERO 

DENOMINACIÓN: 

DOMICILIO 

CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

PROVINCIA PAÍS L...I _______ ---' 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

* Solo para UTEs y de los cual 
integrantes de la sociedad o UTE la integren. 
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su 
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en 
tiempo y forma" 

DR. J tos CHIALE 
.riRVENTOR 

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES 
T.E.: 
FAX: 

~~~rWn al momento de la publicación o notificación al proveedor o contratante artículo 57 del Anexo 44 
del Decreto N° 893/2012) 
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FORMULARIO "B" 

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA BANCARIA 

SEÑOR 

DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA A.N.M.A.T. 

El (los) que suscribe(n) ............................................................................ , en mi (nuestro) 

carácter de ...................... , de ...................................... , CUlTo NO .................. ,con domicilio 

legal/real/comerCial en la calle ......................... N0 ................ , Piso ......... , Dto./Ofic./local 

N° ......... de la localidad de ............................... , Provincia de ......................... , autoriza (mos) a 

que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas 

a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos Incluidos dentro del Sistema de Cuenta 

Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual 

ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:. 

USO CGN. 

CUENTA CORRIENTE N° 

DENOMINACION 

BANCO 

SUCURSAL 

DOMICILIO 

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro de los 

términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. 

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta arriba 

citada, teniendo validez todos los depÓSitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean notificados 

fehacientemente a ese Organismo. 

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a informarlo 

en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. 

FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) ................................ . 

~ 
Certificación de la firma (s) por el Banco, Es 

DR e LOS C-=E 
IN ~1811 n al momento de la publicación ° notificación al proveedor ° contratante articulo 57 del Anexo 45 

A..N~rtrlc:reto N° 893/2012) 


